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            Invitación para la Presentación de Expresiones de Interés para Socio 
Operativo del Proyecto “Transformación Sostenible de la Industria Bananera 

Ecuatoriana – Ecuador Green Footprint Project” GCP/ECU/11923/GFF 

 
Tenga en cuenta que esta invitación a presentar propuestas, o cualquier selección posterior a esta 
invitación, no implica ningún compromiso formal por parte de la FAO. Los compromisos sólo pueden 
asumirse mediante la aceptación de los términos y condiciones acordados mediante la firma del 
Acuerdo de Asociados Operacionales entre la FAO y el Asociado. 
 
 

1. Nombre y símbolo del proyecto 2. Área de intervención 

“Transformación Sostenible de la Industria Bananera Ecuatoriana – Ecuador Green Footprint Project” 
GCP /ECU/11923/GFF 

3. Duración del Proyecto 

36 meses 

4. Descripción del Proyecto 

Ecuador es el mayor exportador mundial de banano, un cultivo que representa el 14,3% de las 
exportaciones no petroleras del país y que da empleo directo a más de 124.000. Sin embargo, la 
producción bananera enfrenta importantes desafíos de sostenibilidad debido al uso intensivo de agua, 
agroquímicos, agroplásticos, fertilizantes sintéticos, pesticidas y combustibles fósiles, lo que genera 
degradación ambiental pérdida de biodiversidad y niveles significativos de huella hídrica y de carbono1. 
 
A nivel internacional, la Unión Europea y otros mercados clave han adoptado nuevas normativas de 
sostenibilidad (como la Directiva de Diligencia Debida en Sostenibilidad Corporativa y la Directiva de 
Reporte en Sostenibilidad Corporativa), que demandan trazabilidad y reducción de impactos 
ambientales en las cadenas de suministro. Para Ecuador, cumplir con estas regulaciones resulta crucial 
para mantener y ampliar su acceso a los mercados. 
 
En este contexto, el Ministerio de Ambiente y Energía (MAE) y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca (MAGP), con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
como agencia implementadora, impulsan el proyecto “Transformación Sostenible de la Industria 
Bananera Ecuatoriana – Ecuador Green Footprint Project”, presentado al Fondo Mundial para el Medio 
Ambiente (GEF-8). 
 
El proyecto busca reducir la huella ambiental del banano ecuatoriano mediante: 

• el fortalecimiento de marcos institucionales y normativos; 
• la implementación de sistemas avanzados de medición, reporte y verificación (MRV) de huellas 

de carbono y agua; 
• el fomento de capacidades técnicas y financieras para productores y empresas del sector; y 
• la adopción de prácticas agrícolas sostenibles alineadas con estándares internacionales y el 

Programa Ecuador Carbono Cero (PECC), que contribuyan a la reducción de las huellas de 
carbono y agua y las emisiones GEI. 
 

Con un financiamiento del GEF de USD 1,77 millones y cofinanciamiento de USD 27,9 millones, el 
proyecto constituye una oportunidad estratégica para cumplir los compromisos climáticos y 
ambientales del país, fortalecer la competitividad del banano en mercados internacionales y sentar 

 
1FAO(2016) Ecuador's banana sector under climate change: an economic and biophysical assessment to promote a sustainable and 
climate-compatible strategy. 
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bases para replicar estas prácticas en otros sectores agrícolas como cacao, café y potencialmente 
plátano. 
 
 

5. Resultados esperados del proyecto 

El objetivo central del proyecto es transformar la cadena de valor del banano ecuatoriano hacia sistemas 
de producción sostenibles, que reduzcan la degradación de suelos y las emisiones de GEI, mejoren la 
gestión del agua y aseguren el acceso a mercados internacionales bajo estándares de sostenibilidad. 
 
Los resultados esperados se organizan en cuatro componentes principales: 
 
Componente 1. Fortalecimiento del marco institucional y de políticas 

• Resultado: marcos regulatorios y de incentivos fortalecidos, incluyendo la actualización del PECC 
y la creación de estándares técnicos para la medición de huellas de carbono y agua en la cadena 
bananera. 
 

Componente 2. Sistemas nacionales de monitoreo, reporte y verificación (MRV) 
• Resultado: herramientas avanzadas de medición de huella hídrica y de carbono actualizadas e 

integradas con el PECC, la política agrícola nacional y otros sistemas de información; adaptación 
del sistema a otras cadenas como cacao y café. 
 

Componente 3. Desarrollo de capacidades e implementación de prácticas sostenibles 
• Resultado: productores pequeños, medianos y grandes capacitados y con asistencia técnica para 

implementar prácticas de reducción de huellas ambientales; validación de alternativas 
productivas; mayor inversión en sistemas sostenibles y acceso a mercados diferenciados. 
 

Componente 4. Monitoreo, evaluación y gestión del conocimiento 
• Resultado: sistema integral de seguimiento y evaluación implementado, con participación de 

género y actores clave; creación de plataformas de conocimiento y difusión de buenas prácticas 
a nivel nacional e internacional. 
 

Indicadores principales: 
• 150.000 hectáreas bajo prácticas agrícolas sostenibles. 
• 18,02 millones de toneladas de CO₂e mitigadas en un horizonte de 20 años. 
• 80.000 beneficiarios directos, de los cuales 50% mujeres. 
• Acceso fortalecido a mercados internacionales mediante cumplimiento de estándares de 

sostenibilidad. 
• Instrumentos de política pública creados y/o actualizados relacionados con la gestión de huellas 

de carbono y agua. 
• Mecanismos de financiamiento sostenible o incentivos desarrollados 

 
En conjunto, el proyecto contribuirá a una cadena de producción de banano más resiliente, competitiva 
y ambientalmente sostenible, generando beneficios globales en mitigación del cambio climático, 
conservación de la biodiversidad y uso eficiente de recursos naturales. 
 

6. Actores clave 

MAE, MAG, AGROCALIDAD, Gobiernos Locales, organizaciones de productores de banano, 
comercializadores, exportadores, proveedores de insumos, cartoneras, empresas de fumigación, 
empresas logísticas, de transporte marítimo y certificadoras articuladas a la agroexportación 
bananera, instancias financieras públicas y privadas, agroexportadores.  

7. Requerimientos técnicos y operativos del socio 
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El socio deberá presentar, en resumen: antecedentes, descripción comprobable y documentada sobre 
las siguientes áreas: 
 

• Capacidad institucional: se refiere a la infraestructura institucional organizacional para 
ejecutar proyectos GEF, o proyectos con financiamiento de organismos internacionales, 
entregar resultados del proyecto: gobernanza, mandato, mecanismos de coordinación y 
administración y recursos humanos de convocatoria, marcos políticos y normativos, capacidad 
de aplicación. 
 

• Capacidad humana técnica: se refiere a la capacidad humana/conjunto de habilidades, 
formación, experiencia de las personas que forman parte de la organización para entregar los 
resultados del proyecto, experiencia específica en las temáticas del proyecto, incluidas 
salvaguardas y enfoques de GEF y de FAO y un sistema de monitoreo y evaluación establecido. 
 

• Conocimiento del sector y presencia territorial: dada la naturaleza transformadora del 
proyecto y su enfoque en prácticas agrícolas sostenibles, se requiere que el socio cuente con 
un conocimiento profundo de la estructura, dinámica y desafíos actuales de la industria 
bananera en el Ecuador. Esto incluye experiencia comprobable en el trabajo con 
organizaciones de pequeños, medianos y grandes productores a lo largo de la cadena de valor, 
así como relaciones consolidadas con actores clave del sector agroexportador. La capacidad 
para movilizar redes territoriales, acceder a organizaciones productoras en distintas provincias 
y facilitar procesos participativos con enfoque intercultural será fundamental para el éxito de 
la implementación en terreno.  
 

• Sistemas de Apoyo a la Decisión: capacidad de generar acceso, utilizar y gestionar datos y 
conocimientos para la toma de decisiones informadas con procesos participativos y una 
adecuada gestión documental.  
 

• Capacidad relacionada con Salvaguardias Ambientales y Sociales: conocimientos y capacidad 
para identificar, mitigar, monitorear y gestionar posibles impactos ambientales y sociales 
adversos del proyecto, incluyendo las vinculadas con la transversalización de género. 
 

• Capacidad operativa e institucional para el seguimiento y monitoreo de resultados: personal 
con capacidad para consolidar sistemas de monitoreo técnico-financiero, consolidación de 
bases de datos bajo el enfoque de gestión por resultados. 
 

• Contar con una oficina, equipo técnico y operativo en el país.  
 

8. Socio de recursos y sus requisitos específicos 

El socio deberá considerar que según las políticas del GEF los costos directos de gestión del proyecto 
(PMC) no pueden superar al 10% del presupuesto de este proyecto 

9. Requerimientos de reporte 

• Informes financieros trimestrales 

• Informes técnicos semestrales 

• Revisión anual de la implementación 

• El socio deberá considerar que, de ser preseleccionado, será sujeto a una evaluación de 
capacidad fiduciaria2 para confirmar capacidad de operar el proyecto, y si es seleccionado, será 

 
2 La capacidad fiduciaria es la habilidad legal y técnica de una organización para administrar y gestionar recursos financieros de terceros 
de manera responsable, transparente y conforme a normas establecidas.  
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sometido a revisiones puntuales y auditorías conforme a la calificación de riesgo de análisis de 
capacidades y deberá cumplir con los requerimientos de reporte de la FAO y el GEF. 

10. Requerimientos mandatorios y documentación de soporte a ser adjuntados 

•  Constitución de la Organización como entidad sin fines de lucro. 

• Descripción general (hoja de vida institucional) de la institución y su experiencia. 

• Perfil abreviado de profesionales de la institución que podrían estar involucrados en la 
ejecución directa del proyecto.  

• Hojas de vida de los profesionales de la institución que estarían involucrados en la ejecución 
del proyecto, evidenciando experiencia en las temáticas del proyecto.  

• Experiencia en la ejecución de proyectos/programas de cooperación internacional, con fondos 
multilaterales, adjuntar portafolio de proyectos. 

• Experiencia de trabajo en la sistematización y difusión de conocimientos, manejo de 
metodologías participativas, gestión de programas y proyectos o estudios sobre el agro 
ecuatoriano, fortalecimiento de capacidades y capacitación no formal con adultos, adjuntar 
evidencias/publicaciones o guías metodológicas relacionadas con el tema.   

• Experiencia de trabajo sobre, producción sostenible, prácticas de sistemas agro-productivos 
sostenibles, restauración y manejo sostenible de suelos y agua, cambio climático, huellas 
ambientales, procesos de certificación, adjuntar evidencias/publicaciones o guías 
metodológicas relacionadas con el tema.   

• Descripción de proyectos o programas en los que la institución muestre resultados de apoyo a 
instituciones del gobierno central o descentralizado, o actores privados o comunitarios en la 
formulación de políticas públicas, actualización de marcos regulatorios, diseño de 
incentivos/productos financieros verdes y la promoción de prácticas agropecuarias 
sostenibles, adjuntar evidencias/publicaciones o propuestas o normativas relacionadas.   

• Experiencia de trabajo en el establecimiento y puesta en marcha de alianzas estratégicos con 
instancias financieras, entre organizaciones productoras y entre actores del mercado 

• Si el potencial socio cuenta con un reporte de evaluación de capacidades para confirmar 
capacidad de operar proyectos con al menos un año de vigencia debe adjuntarlo. 

11. Criterio de evaluación de las expresiones de interés 
Para la evaluación de estos criterios se aplica una matriz que valora los criterios definidos en estos 
TDR.  

• La organización cuenta con más de 10 años de experiencia en áreas relevantes para el 
proyecto. 

• La organización cuenta con más de 5 años experiencia en ejecución de proyectos/programas 
de cooperación internacional y/o con fondos GEF. 

• La organización cuenta con más de 5 años experiencia de trabajo previo en las áreas y 
temáticas de intervención del proyecto. 

• La organización cuenta con más de 5  años de experiencia comprobada de trabajo con el 
sector bananero en Ecuador, incluyendo actividades de asistencia técnica, sostenibilidad 
ambiental, fortalecimiento organizacional o implementación de prácticas de producción 
responsable. 

• La organización cuenta con experiencia y capacidad (técnica y operativa) para implementar 
proyectos en territorio. 

• La organización cuenta con personal de planta que tiene experiencia técnica en los temas 
relevantes del proyecto. 

• La organización cuenta con sistemas de monitoreo y evaluación establecidos y operando para 
la gestión de proyectos.  

• La organización cuenta con capacidades, personal y procedimientos internos y de coordinación 
externa para la implementación del enfoque de igualdad de género y salvaguardas.  
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• La organización cuenta con sistemas operativos, contables, y de soporte al monitoreo y la 
ejecución técnica, financiera y administrativa de proyectos.  

12. Instrucciones para la presentación de expresiones de interés 

La organización remitirá la expresión de interés de acuerdo con estos TDR, desarrollando y 
documentación relevante al siguiente correo electrónico: fao-ec@fao.org  
 

13. Día y hora de presentación de expresiones de interés 

La fecha límite para recepción de propuestas es el domingo 12 de abril, a las 17:00 

 

 

14. Formato para la información a ser completada por el Socio de acuerdo con lo 
descrito en el punto 7 y 10 de este documento:  

Experiencia previa relevante en las áreas de intervención del proyecto 

 
 
 

Descripción de alianzas y/o redes del socio con relevancia para el proyecto 

 
 

Descripción de la experiencia y capacidad técnica del socio, con particular atención a: 

• Conocimiento sólido de la industria bananera en Ecuador, incluyendo experiencia comprobada 
en trabajo directo con pequeños, medianos y grandes productores bananeros. 

• Experiencia en la ejecución de proyectos/programas de cooperación internacional y/o con 
fondos GEF. 

• Experiencia de trabajo en la sistematización y difusión de conocimientos y prácticas de 
sistemas agro-productivos sostenibles, cambio climático, huella ecológica, agrobiodiversidad 
y/o manejo regenerativo   

• Experiencia en la ejecución de proyecto/programas relacionados con fortalecimiento de 
políticas en producción sostenible, medición y mitigación de huella hídrica y de carbono, 
desarrollo de mecanismos financieros y no financieros, procesos de certificación de prácticas 
productivas sostenibles.  

• Experiencia técnica en las temáticas relevantes para el proyecto. 

• Experiencia, capacidad y personal relacionado con diseño e implementación de planes de 
salvaguardas sociales, ambientales y género.  
 

 
 
 

Descripción detallada de la capacidad operativa del socio con particular atención a: 

• Experiencia y capacidad para ejecutar proyectos en territorio, capacidad de relación 
intercultural, trabajo con organizaciones campesinas y sociales, de preferencia en los ámbitos 
de interés del proyecto actual. 

• Sistemas operativos, contables y de soporte técnico, administrativo y financiero para la 
ejecución de proyectos  

• Sistemas y mecanismos para la gestión, monitoreo, evaluación y reporte de proyectos 

• Arreglos y gobernanza interna para la gestión de proyectos.  

 
 
 

mailto:fao-ec@fao.org
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Descripción de la relación institucional con el gobierno central, GADS y otras partes interesadas del 
proyecto, incluyendo actores sociales y comunitarios.  

 

Descripción de los mecanismos de implementación y arreglos institucionales de la organización que 
son aplicables para este proyecto.  

 
 

Listado de equipo de proyecto con: breve descripción de experiencia, contribución de tiempo del 
personal para lograr los resultados esperados conforme a lo solicitado en el punto 10 de este 
documento con relación al equipo del proyecto.  

 

Documentos requeridos (ver descripción en punto 10 de este documento).  

Acta de constitución de la organización, incluyendo la autorización vigente correspondiente para 
operar en el país. 

 

Hoja de vida de profesionales de la institución que estarían involucrados en la ejecución del 
proyecto con experiencia específica en el sector bananero y otros relacionados con el proyecto 

 

Documentación relevante que acredite experiencia y capacidad técnica en temas relevantes al 
proyecto (p.e. sistemas agro-productivos sostenibles, cambio climático, huella ecológica, planificación 
productiva sostenible, agrobiodiversidad, manejo regenerativo, diseño de mecanismos financieros y 
no financieros, en la cadena de musáceas afines a la exportación etc.) 

 

Declaración firmada (Appendix 1) 

 

Confirmación de la capacidad operativa, adjuntar: Evaluaciones de capacidades vigentes (ONU, UE, 
etc) y última auditoría financiera de la institución.  

 

Appendix 1 

Operational Partner Declaration  

 
 
Name of organization:________________________ 

Response 

Yes  No Comments 
By answering yes, the organization certifies that neither the organization nor 
any of its affiliates, members, employees or subcontractors are associated, 
directly or indirectly, with entities or individuals subject to sanctions by the 
United Nations Security Council, as listed in the Consolidated United Nations 
Security Council Sanctions List. 
https://scsanctions.un.org/consolidated/ 

   

https://scsanctions.un.org/consolidated/
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By answering yes, the organization certifies that neither the  organization  
nor  its  affiliates ,  members , employees  or  sub- contractors have been 
suspended, debarred or otherwise identified as ineligible by an 
Intergovernmental or UN Organization, including any organization within 
the World Bank Group or any multilateral development bank, or by 
the institutions and bodies of economic integration organizations 
(e.g. the European Union). 

   

By answering yes, the organization represents and warrants that neither it, 
its parent entities (if any), nor any of its subsidiary or affiliated entities 
(if any) is engaged in any practice inconsistent with the rights set forth in the 
Convention on the Rights of the Child. 

   

By answering yes, the organization represents and warrants that neither it, 
its parent entities (if any), nor any of its subsidiaries or affiliated entities 
(if any) is engaged in the sale or manufacture of anti-personnel mines or 
components utilized in the manufacture of anti-personnel mines. 

   

By answering yes, the organization confirms that it will take all appropriate 
measures to prevent sexual exploitation or abuse of any direct beneficiary 
of the FAO projects or programmes receiving the assistance provided under 
the project, or to any persons related to such beneficiaries, by its employees 
or any other persons engaged under the project.  

   

By answering yes, the organization commits that it will not discriminate 
against any persons regardless of their race, religion, nationality, 
political opinion, gender, sexual orientation or social group. 

   

By answering yes, the organization confirms that it will take all appropriate 
measures to prevent conflicts of interest; undue or inappropriate influence 
in the establishment and application of regulations, rules, and in the 
determination and application of policies. 

   

By responding yes, the organization is committing to avoid actions that could 
affect the intergovernmental nature of FAO and have negative 
consequences on its integrity, independence, credibility, and reputation. 

   

By answering yes, the organization agrees to take all appropriate measures 
to comply with the nine Environmental and Social Safeguards outlined in 
FAO’s Environmental and Social Management Guidelines 
(http://www.fao.org/3/a-i4413e.pdf) 

   

 
I declare, as an Authorized Official of the above‐named organization, that the information provided in 
this declaration is complete and accurate, and I understand that it is subject to FAO verification. 

 

Signature, date and place 

Name/title of the OP Authorized Official  

http://www.fao.org/3/a-i4413e.pdf

